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La Excriia. D ipu tac ión Provincial 
de León anuncia nuevamente con
curso para la provis ión de ana beca 
en la Escuela del Magisterio Feme
nino de León, denominada «María 
Díaz-J iménez Molleda», con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
1. a—Esta beca está dotada con 

3.000 pesetas por curso y comprende 
los estudios correspondientes a la ca
rrera de Maestra de E n s e ñ a n z a Pri
maria en tend iéndose que la desapli 
cac ión o deficiente conducta de la 
becaria apreciadas discrecionalmen-
te por la Corporac ión , p o d r á n anu
lar el beneficio concedido. 

2, a —Las solicitantes p resen ta rán , 
a d e m á s de la correspondiente sol ici
tud, los documentos que a continua
ción se expresan en la Secretar ía de 
esta Excma. Dipu tac ión durante el 
plazo de quince días háb i les , conta
dos a part i r del siguiente al de la pu
b l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de las presentes bases: 

a) Certif icación de nacimiento 
de la solicitante dentro de la provin
cia o, en su defecto, del padre, o en 
su caso, de la madre del mismo con 
idént ica circunstancia, o certifica
ción de residencia en la provincia 
durante m á s de 10 años . 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de a d h e s i ó n al Glorioso 

Movimiento. 
d) Idem acreditativa dé la contr i

b u c i ó n que por todos conceptos, 
paguen los padres de la interesada 
o. a falta de éstos, sus hermanos o 
personas obligadas a darles alimen
tos. 

e) Dec la rac ión jurada avalada 
por el Alcalde, de los padres, res
pecto de si ellos o sus hijos ejercen 
cargos y con q u é sueldo, disfrutan 
pens ión y en q u é cuan t í a y si per

ciben rentas y a cuán to ascienden. 
f) Los d e m á s documentos jus t i f i 

cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue la peticio
naria, 

3. a—La Excma. D ipu t ac ión apre 
c iará libremente, previo examen de 
los documentos presentados, e inclu
so adquiriendo noticias extraoficia
les si lo considera oportuno, las cir 
cunstancias de merecimientos y po 
breza de las aspirantes, y en su vista 
ad jud ica rá la beca o la dec la ra rá de 
sierta si, a su ju ic io , ninguna aspiran
te r e ú n e las condiciones necesarias. 

4, a—La que resulte agraciada con 
esta beca, queda obligada a comuni 
car a la Excma. Dipu tac ión , el co
mienzo de sus estudios y asignaturas 
que comprende, así como proporcio
nar cada a ñ o cuantos datos se la p i 
dan en orden a sus actividades aca
démicas . 

5.8—El importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados. 
Para cobrar el primero, h a b r á de jus
tificar la becaria su ma t r í cu l a y re 
mi t i r nota de las asignaturas y rela
ción de profesores. A l finalizar el 
curso h a b r á de presentar certifica 
ción acreditativa de las calificacio
nes obtenidas, que no p o d r á n ser i n 
feriores a notable, bajo pena de pér
dida de la beca, para cobrar el úl t i 
mo trimestre, que por tanto será 
vencido. 

León , 27 de Diciembre de 1954.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas 6065 

DelegaGldo de Hacienda 
de la prefintla de Ledo 

Administración de Propiedades y Contri
bución Territorial 

C I R C U L A R 
E n la Circular dando instruccio

nes para la fo rmac ión de los docu
mentos cobratorios de Rúst ica y Pe
cuaria y de Urbana, para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1955, se seña laba como fecha 
l ímite para la p resen tac ión el día 20 
de Noviembre, pasado cuyo día, por 

esta Oficina se proceder ía a la impo
sición de las sanciones que se deter
minaban en la misma. 

Y siendo varios os Ayuntamientos 
que no han remitido a esta Admin i s 
t rac ión los mencionados documen
tos cobratorfos. y en * 1 deseo de no 
tener que exigir las oportunas res
ponsabilidades, cosa siempre enojo
sa para esta Oficina, se les advierte 
que si antes del día 10 de Enera p r ó 
ximo, no han realizado d ' d i » p ^sen-
tación, se les i m p o n d r á n las sane o-
nes con que se les conm n ó en la e-
ferida Circular, cuaKs ^ n la multa 
de 100 pesetas, que se á elevada a 
260 pesetas a los ocho días de trans
currido e ú e plazo y a u t o m á t i c a m e n 
te se da rá comienzo a la fo rmac ión 
del expediente para exigir a los seño
res que forman el Ayuntamiento y 
Junta Pericial, solidariamente, la 
responsabilidad del ingreso en el Te
soro del importe del primer trimes
tre y sucesivos cuya cobranza no 
pueda realizarse debido a la no pre
sentac ión de dichos documentos, 
en tend iéndose que estas multas son 
por cada documento. 

León, a 3.de Enero de 1955 — E l 
Administrador de Propiedades, Jul io 
F. Crespo.—V.0 6.°: El Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 22 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROV4WCIAL DE LEÓN 

Calendario de recepción de Trigo que 
ha de regir durante el mes de Enero. 

Almacén de Sahagún 
Días de recepción: Miércoles, jue

ves, viernes y s á b a d o s de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, Calzada del Coto, 
Castrotierra, Gal leguí l los de Cam, 
pos, Gordaliza del Pino. Joara, Joa-
rílla, Sahagún , Santa María del M o n 
te de Ce?, Villazanzo de Valdera-
duey y V i l l a m o l . 



Sub-almacén de Grajal de Campos 
Días de recepc ión: Lunes y martes 

de cada semana 
Ayuntamientos que tienen que 

entregar en el mismo: Escobar de 
Campos y'Grajal de Campos. 
Almacén de Cea 

Días de recepc ión: Lunes, martes 
miérco les y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Cea, Saelices 
del Río , Joara, Santa María del 
Monte de Cea. Villazanzo de Yalde-
raduey y Villacalabuey. 
Sub almacén de Villáselán 

Día^ de recepc ión: Viernes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Valderrueda, 
Vi l lamar t ín de Don Sancho Villar 
verde de Arcayos y Vil láselán. 
Sub almacén de Aimanza: «El Picón». 

Días de recepción*. S á b a d o s de 
cada semana. 
, Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Alman'-a, Cana
lejas Cebanico y La Vega de A l 
manza 
Almacén de Palanquinos 

Días de recepc ión: Lunes martes 
y miérco les de cada semana. 

Ayuntamientos q u i tiensn q ic en 
tregar en el m s u >: Cib ' -eos del 
Río, Campo de Viüavidei, Co b i l l ) s 
de los Oteros. Cubdlas de fos Ote
ros Ve^a de Infanzoae» V i l .mueva 
de las Manzanas y Vi l la tur ie l . 
Sub almacén de El Burgo Ranero 

Días de recepc ón: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, El Burgo Ra ero Cas 
trotierra, Santa iMaría del Monte de 
Cea y Vallecil lo. 
Almacén de Santas Martas 

Días de recepc ión : Viernes y sá
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos de los Oteros Gusendos 
de los Oteros M a t a d e ó n de los Ote
ros, Santas Martas (todos los pue 
blos menos Vil lamarco) y Valverde 
Enrique y Vil iamorat ie l de las Matas. 
Sub almacén de Matallana de Valma-

drigal 
Días de r ecepc ión : Miércoles de 

cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que 

entrenar en el mismo: Santa Cris t i 
na de Valrnadrigal. 
Sub-almacén de Villamarco 

Días de r ecepc ión ; jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: E l pueblo de 
Vil lamarco. 
Sub-almacén de Albires 

D í a s de recepc ión: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo- [/.agre, Joari-
11a de las Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de recepción: Todos los d ías 
laborables de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Ardón , Valde 
vimbre, Castilfalé, Castrofuerte. Cu 
billos de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Gusendos de los Oteros, La
guna de Negrillos M a t a d e ó n de los 
Oteros, Matan/a, Pajares de los Ote
ros San M'l lán de Ips Caballeros, 
Toral de los Guzmanes, Valencia de 
Don Juan. Villacé, Villademor de la 
Vega Vi l lamañán y Villaornate. 
Almacén de Valderas 

Días dje recepción: Martes, mié rco
les y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo; Carapazas , 
Fuentes de Carbajal, Valderas y Val-
demora. 
Sub-Almacén de Gordoncillo 

Días de recepc ión: Viernes y sá 
b á d o s de cada semana. 

A v u n t a m í e n t o s que tienen que en 
tregar en el mismo: Castilfalé, Fuen
tes de Carbajal, Gordoncillo, Va l 
demora, Izagre y Valverde Enrique. 
Almacén de Viilaquejida 

Días ,de recepc ión : Martes y miér
coles de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cimanes de a 
Vega Algadefe, Laguna de Negrillosi, 

Toral de los Guzmanes. Vil lademor 
de la Vega, Villamandos, Villaqueii 
da, La Antigua y Villafer. 
Sub almacén de Algadefe 

Días de recepción: Lunes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que t eñen que en
tregar en el mismo; Algadefe 
Almacén de La Bañeza 

Días de recepción: jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Alija de los Me-
lonesi La Bañeza . Castrillo de la 
Valduerna. C a s t r o c a l b ó n Castro-
contrigo, Ceibrones del Río, Destria 
na, Luyego, Palacios de la Valduer 
na, Pozuelo del P á r a m o , Quintana 
del Marco, Quint na • y Congosto, 
Regueras de Arriba, Riego de la 
Vega, Roperuelos del P á r a m o San 
Cr i s tóba l de la Polantera San Este
ban de Nogales. Santa Elena de Ja 
muz, Santa María de la Isla, Soto de 
la Vega. Truchas, Valdefuentes, V i -
Uamontán de la Valduerna y Vi l l a 
zalá. 

Almacén de León (Situado en la fábri 
ca de harinas de D Santiago Alfa-
geme, en Armunia) 
Días de recepc ión: Jueves, viernes 

y s á b a d o s de cada semana 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Armunia, Cua

dros. Chozas de Abajo, Garrafe de 
Torio, L e & i , Onzonil la , San A n d r é s 
del Rabanedo, Santovenia de la Va l -
doncina, Sariegos, Valdef esno, Val-
verde de la Virgen, Ve^a de Infamo» 
nes, Villadangos, Villaquilambre y 
Vil laturiel . 
Sub-a'macéh de Vegas del Condado 

Días de recepc ión : Lunes de cada 
semada. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Santa Colomba 
de C u r u e ñ o , Yegaquemada y Vegas 
del Condado y pueblo de Carrizal de 
Rueda y Valduvieco, del Ayunta
miento de Gradefes. y Villafeliz de 
la Sobarriba, del Ayuntamiento de 
Valdefresno. 
Sub almacén de Puente Villarente 

Días de recepc ión . Martes y miér 
coles deseada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Valdefresno, V i 
l laturiel , Gradefes, Valdepolo, Man-
silla Mayor, Puente Vi l la rénte , Ví-
llafañe, Vi l labúrbula , Vil l imer y Me-
llanzos, del Ayuntamiento de Vil la-
sabariego. 
Almacén de Astorga 

Días de recepción; Lunes, martes 
y miércoles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregaren el mismo: Astorga. Bra
zuelo, Castrillo de los Polvazares, 
Lucillo, Luyego,.Rabanal del Cami
no, San Justo de la Vega Santa Co-
lomba dé Somoza, Santiagomillas, 
Va l de San Lorenzo, Villaobispo del 
Otero. Vi lamejll Quintana del Cas
t i l lo . Destriana y Castrillo de la Val-
duerna. 
Sub almacén de Valderrey 

Días de recepc ión : Viernes y s á b a 
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Riego de la 
Vega. San Cr i s tóba l de la Polantera, 
San Justo de la Vega, Santa María 
de la Isla y Valderrey. 
Sub almacén de Vega Magaz 

Días de recepc ión : Jueves de cada 
semana, 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Brazuelo, Q u i n 
tana del Castillo, Vega Magaz, Vi l l a -
ga tón , Vi l lamej i l , Villaobispo del 
Otero. 
Almacén de Benavides de Orbigo 

Días de recepc ión : Miércoles , jue 
ves. viernes y s á b a d o s de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Benavides. Bus-
t i l lo del P á r a m o . Hospi ta l de O r b i 
go, Santa Marina del Rey. Turcia, V i 
lladangos del P á r a m o . Villarejo de 
Orbigo y Villares de Orbigo , 
Sub-almacén da Carrizo. 

Días de recepción.- Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en-
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tregar en el mismo: Campo de la 
Lomba, Carrizo, Carrocera Cimanes 
del Tejar, Llamas de la Ribera, Las 
O m a ñ a s , Quintana del Castillo, 
Riello, Ríoseco de Tapia, Santa Ma 
ría de O r d á s y Soto y A m í o . 
Sub-almacén de Ponferrada 

Días de recepc ión: 10, 11 y 12 del 
actual mes de Enero. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo; Balboa, Bembi-
bre, Borrenes, C a b a ñ a s Raras. Caca 
belos, Camponaraya. Carucedo, Ca-
rracedtilo, Castropodame. Congosto, 
Corul lón . Cubillos del Sil, Folgoso 
de la Ribera, Fresnedo, Nocedo, Pa 
labios del Sil , P á r a m o del Si l , Pon 
ferrada, Saucedo, Toreno, Torre del 
Bierzo, Trabadelo, Villadecanes' y 
Villafranca 
Almacén de Santa María de! Páramo 

Días de recepción: Lunes, Martes, 
Viernes v S á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entr gar en el mismo: Bercianos del 
P á r a m o , Bustillo-del P á r a m o Cho
zas de Abajo, Laguna Dalga Pobla 
dura de Pelayo García, San Pedro 
Bercianos Santa María del Páramo, ' 
Urdía les del P á r a m o , V Idevimbre, 
Villadangos del P á r a m o y Zotes del 
P á r a m o . 
Sub-almacén de Valcabado. 

Días de recepc ión : Miércoles y 
Jueves. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo; Alija de los 
Melones. Cebrones del Rio, Pozuelo 
del P á r a m o , Rqperuelos del Pára
mo, San Adr ián del Valle y Z tes 
del P á r a m o . 
Almacén de Mansilla de las Muías 

Días de recepc ión : Hérco les , jue 
ves, viernes y s á b a d o s de cada se 
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Mansilla de las 
Muías Mansilla Mayor, Valdepolo y 
Villasabariego. 
Sub almacén de Grádeles 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que t ^ n e n que en
tregar en el mismo: Cistierna, Cubi-
llas de Rueda, La Ercina, Gradefes y 
Valdepolo^ 

En los citados almacenes y , sub 
almacenes y durante los días seña 
lados, se e m p e z a r á a recibir a las 
ocho de la m a ñ a n a y continuando 
la recepción hasta que se despachen 
todos los que esperen t u m o y huyan 
llegado antes de las doce horas, no 
cerrando antes de las trece horas, 
por la tarde se e m p e z a r á a recibir a 
las diez y seis horas y c o n t i n u a r á la 
recepc ión hasta despachar el ú l t imo 
vehículo, permaneciendo abierto el 
a lmacén , hasta que por falta de luz 
natural, sea difícil una buena recep
ción. 

Si a lgún agricultor por circunstan
cias especíales desea hacer sus en 

tregas en otro a lmacén o sub-alma
cén distinto del qufe: le ha sido seña
lado, debe rá solicitarlo de ehta Jefa
tura Provincial 

León, 23 .le Diciembre de 1954.— 
Ei Jefe Provincial, R. Alvarez. 

6066 

Mmifllstracián mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
Don Ricardo (jonzález López, Alcal

de Presidente dél Ayuntamiento 
de Balboa. 
Hago saber: Que conforme a la v i 

gente ley Municipal , O r d e n a c i ó n de 
las Haciendas Locales y Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, se arrienda 
en públ ica subasta ei arbi t r io sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes para 
el a ñ o 1955 cuyo remate t end rá l u 
gar en estas Casas Consistoriales el 
día 9 de Enero, a las trece horas, 
b«jo el tipo de doce m i l pesetas, 
a que. asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el Ayun-
lamíen to . 

E l acto será presidido por mí , o 
por el Sr. Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de 
otro individuo de esta Corpo rac ión 
municipa ; las proposiciones serán 
hechas por pujas a la llana, y ei 
arriendo, en su caso, sé a justará a las 
condiciones que aparecen fij i las en 
el pliego y tarifa que se a c o m p a ñ a n 
al ' xpedienle de su razón, el cual se 
halla de manifiesto ai públ ico en la 
Secretar ía deesie Municipio, debien 
do advertir que, para tomar parte 
en la subasta, es preciso no tstar 
comprendido en ninguno de los ca
sos del a r t 9.° del Reglamento cita 
do, a c o m p a ñ a r la cédula personal y 
el pwder notarial» en su caso, y el 
resguardo del depósi to previo de 
seiscientas pesetas, equivalente al 5 
por 100 del t ip^ seña lado para el re 
mate, y que la persona a cuyo favor 
se ar.juaique deberá prestar en el 
t é r m i n o de diez días, , desde que la 
ad jud icac ión le sea hecha, a fianza 
definitiva de m i l doscientas pesetas. 

La du rac ión del contrato será de 
un año , empezando a contarse des
de ei 1.° de Enero a 31 de Diciembre 
de 1955, y el pago de la cantidad en 
que la ad jud icac ión tenga efecto, se 
verificará en cuatro plazos iguales, 
dentro de los cinco primeros útus de 
los meses de Marzo, Junio, Septiem
bre y Diciembre. 

Si en dicha subasta no hubiera 
remate, se ce lebra rá una svgunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipo de doce m i l pesetas, en i lént ica 
forma y a las propias horas, a los 

¡diez d ías hábi les después» y en ella 
se a d m i t i r á n proposiciones por las 
tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, 
ad jud icándose al que resulte mejor 
postor. Si resultaren iguales dos o 

m á s propuestas, se verificará, en el 
mismo acto, l ici tación de pujas a la 
llana, durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de las pro
posiciones iguales, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiera la igualdad, 
se dec id i rá por medio del sorteo la 
ad jud icac ión del arriendo. 

¡Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por 
medio dé apoderado, será bastan-
teado el poder correspondiente por 

| Notario. 
I Conforme al art. 6.° del Regla
mento, se han hecho púb l icos el 
acuerdo y condiciones de la subasta 
durante m á s de diez días, sin que se 
haya producido rec lamac ión a guna. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Balboa, 20 de Diciembre de 1954.— 
E l Alcalde, Ricardo G. López 
6064 N ú m 1.-239,25 ptas. 

Juzgado de l :a Instancia n ú m . 2 
de León 

Don Emi l io Vi l l a Pastur, Magistra
do Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos f jecufivos 
n ú m . 131 de 1952 ios tadós por don 
F-rnan io Diez y Diez contra D. Pa
blo Bañue los Valladares y D. Santos 
Guenero Gnt érrez sobre reclama
ción de 834.000 pesetas de pr ioc ip^I , 
intereses y costas, en los que. se ha l iá 
acorda io sacar a subasta por prime
ra vez v t é rmino de veinte d ías los 
bienes embargados como propiedad 
de dichos ejecutados, que se descri
ben y f n n sido valorados asi: 

1.° Una mina de h u la t i tu 'ada 
ftMartirii », sita en t é r m i n o de O^eja, 
Avun t«mien to de La Ercina, y para
je de Fuentenaz, cuya mina se halla 
en teneno carbonífero , compuesto 
de pizarras y areniscas, e x t r a u ñ c a -
das de Este a Oeste, siendo sus v i 
suales de referencia a puntos fijos y 
sus l íneas de d e m a r c a c i ó n las si
guientes: Visuales de referencia a 
puntos fijos: Desde P' punto auxi
liar de visuales al punto m á s ado 
del T ampal o Peñota ; E. v. 18° 
13 Sur, l punto más alto de P e ñ a 
Agu i ^ . O ste verdadero 0'5* Norte. 
Ai ángu lo Suroeste de la casa gran
de de las Casetas O. v. 18° 54' Norte. 
Lí neas de demarcac ión : Desde pun
to de partida al punto auxiliar, r um
bo Norte, 6J 37 Este, 35 metros; des
de punto auxil iar a la primera esta
ca, rumbo Este, 6o 37' Sur, 400 me
tros; desde la primera estaca a la 
segunda, rumbo Sur, 6o 37' Oeste, 
100 metros; desde, la segunda a la 
tercera estaca rumbo Oeste 6o 37' 
Norte, 1.200 metros; des le la tercera 
estaca a la cuarta rumbo Norte, 



6o 37' Sur, 800 metros; la superficie 
es de 120.000 metros» cuadrados; los 
mojones están situados en Fuente 
naz, E l Trampal , E l Trampal , Lade
ra de Peña Aguda y Ladera de Peña 
Aguda; y las concesiones colindan
tes son: Sabero n ú m 7, expediente 
654 y terreno franco. Consta de doce 
pertenencias V su expediente tiene el 
n ú m . 4.696. Ha sido valorada en la 
cantidad de 32.400 pesetas. 

E n dicha conces ión minera exis
ten los bienes siguientes que tam
bién salen a l ic i tación, 

2. ° Un compresor marca «Béti 
co» H . 2, de 40 H . P. con todos sus 
accesorios e instalaciones de tuber ía 
hasta los cortes; valorado en 34.600 
pesetas. 

3. ° Una fragua con algunos ma
teriales; en 900 pesetas. 

4. '* Un grupo motor dinamo para 
cargar las l á m p a r a s e léctr icas con 
todos sus accesorios y banco de car
gue; en 3.600 pesetas. , 

5. ° Cincuenta y cuatro l á m p a r a s 
eléctr icas con sus piezas de recam 
bio; en 2.970 pesetas. 

6. ° Una sierra eléctr ica de cinta 
de 700 mm.; en 5.000 pesetas incluido 
su banco de ca rp in te r ía y accesorios. 

7. ° Una ventiladora con motor 
eléctr ico de 10 H . P.; en 7.000 pesetas. 

8 0 Una electro esmeriladora de 
0,75 H . P ; en 750 pesetas. 

9. ° Una ins ta lac ión para cargue 
de camiones; en 2.000 pesetas. 

10. Una caseta para aseo de ios 
productores; en 1,000 pesetas. 

11. Otra para alojar compreso 
res y m á q u i n a s de ext racción; en 
2.000 pesetas, 

12. Otra caseta para el transfor
mador; en 1.000 pesetas-

13. Otro para la fragua y cocina; 
en 1.700 pesetas, 

14. Otra para l ampis te r í a , alma 
cén y sierra; en 3 000 pesetas. 

15. Otra de madera para la ven
tiladora; en 600 pesetas. 

16. Cuatrdcientas piezas de ma
dera de en t ibac ión ; en 4.000 pesetas. 

17. Dos martil los perforadores, 
seis marti l los picadores y 400 metros 
de manguera; valorado en 4.800 pe
setas. 

Para el acto de remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para el día treinta y uno de 
Enero p r ó x i m o a las doce horas, sa 
len a subasta por el precio de su 
va lorac ión sin que se admitan pos
turas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo; para tomar parte 
en la subasta será preciso'consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico al efecto el diez por 
ciento al menos de indicado tipo; 
salen a subasta dichos bienes sin 
suplir los t í tulos de propiedad, ha-

„ b iéndose aportado a los autos certi
ficación del Distrito Minero relativo 
a la s i tuac ión de la mina, advir t ién
dose que el rematante no p o d r á exi
gir otros t í tulos, y que las cargas o 

g ravámenes anteriores o preferentes 
al crédi to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes si los hubiere, y por ú l t imo 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León a veinticuatro de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—Emilio Vil la . —E 
Secretario, Francisco Martínez. 
6043 N ú m . 1378.—352,00 ptas. 

Cédulas de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta Vi l la y su 
Comarca en providencia del día de 
hoy dictada en e jecución de senten 
cía del juicio verbal c iv i l n ú m , 9 de 
1954, promovido por don B »rnardo 
F e r n á n d e z González, vecino de Sala-
m ó n , contra d o ñ a Celia Valbuena 
F e r n á n d e z ; se emplaza á la deman 
dada d o ñ a Celia Valbuena F e r n á n 
dez, declarada en rebeldía por su 
ignorado paradero, para que en el 
nuevo plazo de dos d ías se persone 
en autos y presente re lación de da
ños y perjuicios que se le causan en 
v i r tud del gravamen impuesto en la 
sentencia reca ída en el ju ic io de rete 
rencia, ape rc ib iéndo la que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que ha 
haya lugar en derecho, 

Riaño , trece de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro,—El 
Secretario del Juzgado, L . Sarmiento 
5968 N ú m . 1374.-66,00 ptas. 

o 
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En v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez comarcal de esta ciudad 
en providencia de esta fecha, dicta 
da en la demanda de proceso de 
cognición promovida por el Procu 
rador D. Manuel Mart ínez y Martínez, 
en represen tac ión de D. Laureano 
F e r n á n d e z Mart ínez, vecino de San 
R o m á n de los Caballeros, contra don 
Francisco Rodr íguez Cabezas, veci
no que fué de Escuredo, y en la ac
tualidad en paradero ignorado, so
bre r ec l amac ión de m i l ochocientas 
catorce pesetas con setenta y cinco 
cén t imos , se emplaza al referido de 
mandado D. Francisco Rodríguez 
Cabezas, que se cree se halle por la 
parte de Matallana de Tor io , para 
que en el plazo de seis d ías impro
rrogables, comparezca en forma en 
los autos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le d e c l a r a r á , e n 
rebe ld ía , y le p a r a r á el perjuicio a 
qué haya lugar en derecho. 

Astorga, dieciséis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro,-
El Secretario, Emi l io Nieto, 
5970 N ú m . 1375 —46,20 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez munic ipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 378 
de 1954, por estafa, a c o r d ó señalar 

i para la ce lebrac ión del correspon-
1 diente ju ic io de faltas el p róx imo día 

veinticuatro del mes de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y cinco, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal , sita en 
calle del Cid, 15 - 1.° Izq.. man
dando citar al Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a ctelebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de Ijas pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal , pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio di r ig i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de Juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado José R a m ó n Pablo Cmz 
Llórente , de 21 años de edad, esta l o 
soltero, de profesión jornalero, hi jo 
de Agust ín y de María , natural de 
Biiz (Granada) hoy en ignorado pa
radero, expido, firmo y sello la 
presente en León, a veint i t rés de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—-El Secretario, Au
relio Chicote. 6003 

Anulación de requisitoria 
E l Fiscal Prpvincial de Tasas de 

León, deja sin efecto la requisitoria 
publicada en este per iódico , n ú m e 
ro 230 de fecha 11 de Octubre de 
1954, l lamando e interesando la lo
cal ización de Delfina Delgado Alva-
rez, encartada en el expediente nú
mero 26 063, por haber sido habida. 

León, 13 de Diciembre de 1954,—-> 
El F scal Provincial de Tasas, P. A„ 
(ilegible). 5803. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Coionidad de Regantes del Canal 
de Viliainnile 

Se pone en general conocimiento, 
que por la Asamblea general de l a 
Comunidad de Regantes de V i l l a l -
quite, en per íodo constituyente, ha 
aprobado el proyecto de Estatutos y 
Reglamentos de la Comunidad y 
Sindicato de Riegos, los cuales po
d r á n ser examinados en el Ayunta
miento de Valdepolo y en el domi
ci l io provisional de la Comunidad 
en Vil la lqui te , por espacio de trein
ta d ías laborables, a contar de la 
pub l i cac ión de este anuncio. 

V i l l a lqu i t e , a 16 de Diciembre 
de 1954.—El Presidente, José Mencía. 
6014 N ú m . 1376.—46,75 ptas. 


